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Academia a tal fin -ros Jefes u Oqctales del Guerpo de Interven
ción M!lltar qUe hayan de desarrollarlos. 

d) Concesión de las certificaciones o diplomas acreditativos 
de los estudios especiales a qlle se refiere el apartado anterior. 

, e) Todas aquellas otras que tiendan a lograr la unidad, en 
la int';I'Ptetaclón de las disposiciones de carácter fl..;lcal y la ma-
yor especialización de esta materia. .-

Artículo qufnto.-Se encomienda a la Intervención General 
del Ejército la preparac1óny redacción del Reglamento del 
CUerpo de Interve;nción Militar, en el que se fijará detallada:
mente la forma de llevara cab,o 'las funciones que éste tiene 
atribuídas, recogiel\do y desarrollando las normas y direct~lces 
del presente Decreto. El proyecto de Reglamento, que se pre
sentará en el plaro de dos meses contados a partir de es~a 
fecha, será sometido al informe y-aprobación a qúe se refiere 
el artlcuÍo cuarto de la Ley d,e doce de', julio de mil novecientos 

, cuarenta. .' , . 
. Queda autorizado' el Ministro del Ejército para dictar las 

órdenes complementarias' que sean prec!s8.s para la aplicación 
de este Decreto. ,. . . 

Así lo 'dispongo por el presente Decreto, 'dado en Madrid' 
,& treinta y uno de marzo de mil novecientos¡ sesenta. 

FRANOISCO FRANCO 

El MÚllstro del Ejérc1to, 
ANTONIO BARROSO BANCHEZ-GUERRA 

Pr emilitw: Superior réalizará las prácticas de carácter militar 
Ql,le se determinen. , ! 

\ Artículo tercero. La plantilla del personal de la Escala 
. Activa se ajustará a la división milltar de Espafia y necesidades 
del servicio, según las prescripciones del Código de JuSticia Mi
litar y organización del Ejército, y se fija en. los términos pre
v.enidos por las Leyes y disposiciones orgánicas con arreglO: al 
sigUiente detalle: " " 

Consejeros Togados,. tres. AUditores Génerales, cincO.Coro
neles AUditores, dieciséis. Tenientes Corollt'les Auditores, vein
ticuatro. Comandantes Auditores, treinta y seis. Capitanes AudL 
tbr$, sesenta' y dos. " ,. ' 

¿ Artículo ctrarto.-Asimismo corlesponde a 1aEscala, Activa. 
dese:inpeñar, los cometidos de orden docente en la Escuela de 
EStudios JUrídicps tanto en la preparación de la oficialidad del 
Cuerpo, concesión de diplomas, formación de los, Jueces Ins
tructores' y Secretarios Ju~Uciales, cuanto en la redacción de los 
estudios superiores del Derecho Militar y en la emisión de los 
informes que el Miriisterio le· ,encomiende sobre la preparación 
de anteproyectos de legislación nacional y comParada -con la 
extranjera. '. . . . 

Articulo qulnto.-Lbs Jefes y Oficiales del CUerpo Jurídico 
Militar podrán 'obtener los diplomas de «Derecho Internacional», 
«Derecho Administrativo Mill.ta.D, «Derecho Penal» y «Derecho 
Militar comparado». ' ". ' 

La obtención de estos :diplomas dan derecho a los beneficios 
que sefiala el ReglamentO orgánico del Cuerpo. 

.' .. Articulo sexto.-La -Escuela de Estudios Jurídicos -tendrá, . en
tre otras, las sigUientes misiones: a) Selección del personal que 
aspire a ln'gresar en el CUerPo Jurídico Militar. bX Formación 

DECfl,ETO 605/1960, de 31 (le marzo: por el I)'ue se ,re- . profesional 'del perl?Onal referido en el aJ;lartado anterior, me-
organiza el Cuerpo Jurldico Militar,. diante. un curso de idéntica duraéión a la' actual/pasando des-

pués como'Tenientes Auditores alumnos 'a. re.al1zarun año de 
, La reorgani2;aclón que' se lleva a cabo en' el.Jl]jérclto tiene· práctica jurídic()Cmllitares en los Centros o' Dependencias del 

su obIlgadarepercusión len los servicios de justi~ia y asesora- Cuerpo que se fijen. TerminadaS las prácticas ,con aprovecha-
miento, que cotrespbm:!en al Cuerpo Jurídico M1litar, por, laque miento, serán promovidós ,al empleo de capitanes Auditores. 
es necesario adaptar su 'estructUl·a. y cometido a las nuevas ca-" 'e) Con~ón de diplomas, pie~~ las' pruebli.s que se sefialen. 
racterístfeas orgánicas y fUncionales de, aqUél, ·modificando el d) Instrucción técnica de . los Jefes y Oficiales de las Armas Y 
sistema ~asta ahora seguido ep cuanto _afecta a la recluta de' Cuerpo¡¡ que demm desempeñar cometidos de jUsticia. e) Edi
su oficialidad, que principa1ment~ ,ha ae lleVarse a cabo a Clón de publicaciones dé' carácter jÚridico o colaboración con 
través de quienes fo~en parte (je los cuadros de la InStrucción ellas. f) Organización de cursos 'y conf~rencias de 'especializa... 
Ptemilitar. Superior. . ' cióri Y perfeccionamiento de la oficialidad en el ~pecto jurídico 
, Ai propio tiempo, y a fin de alcanzar la mayor eficacia en y relaciones con los Centros, docentes y cientiflcos nacionales. 

los cometidos €le orden jurisdiccional, que colll"esponden al Ejér- g) EStudios de legislación ,comparada. h) Establecer contacto 
cito, ha de intensificarse la preparación de cuantos jefes y ofi- Y relación con los Cuerpos y. organismOS,de naturaleza jurídica. 
clales de las Armas colaboran en l8,s funciones de justicia, siendo militar de otras naciones..1) -Todos aquellü$ otros ,que, con aná
necesario para ello encomendar al CUerpo Jurídico Militar las laga o~entación, tiendan' a lograr l;\'~ consecución dé los fines 
mtsiones de referencia con una nueva eStructura y áIDpliación de especialización en la técnica del Derecho Militár. j) Emisión 
de la función que actualmente' tiene su Academia, que de esta de los uiformes que se le ordenen por el Ministerio. . 
suerte se transforma en una Escúela- de Estudios Jundicos. Artículo septimo.-8e faculta. al. Ministerio del Ejército pjl.Ta 

'La reorganización proyectada se I¡eva a cabo en uso de ,las ,que ad¡>pte las''::'disposlclones contenidas en el Reglamento de 
facultades .otorgadas por el artículo quinto de la Ley de vein- primero de febrero de mil nov-ecientos cunrenta y - seis a . las 
titTés de diciembre de mil novecientos \)incuentá y nueve y dentro del presente Decreto y para dictar las demás órdenes necesaIj.as ' 
de . los créditos que para' este Ouerpo se conceden por los vigentes para 'su desarrollo. 
presupuestos generales del Estado. . Así lo dispongo por el- presente Decreto,' dado en MAdrid 

En: su virtud,a propuesta del Ministro .del ;Ejército y previa a treinta y \lÍ1o de niarzo de mil novecientos sésenta. ' . 
deliberación del consejó de Ministros es su reunión del d1a. , . 
diecisiete de marzo. de milpove<:ientos sesenta, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-EI Cuerpo Jurídico Militar es uno de los 
que integran el ~jército según., las leyes de organiZación del ¡nis-
mo, y se compone de las Escalas siguientes: ' 
. Primera.-Áctiva, constituí da por las categorias de: a) Con

sejero Togado. b) Auditoi' General. c)~ ÓOronel Aúditor. d) Te
-hiente Coronel Auditor. e) Comandante Auditor. f) Capitán 
Auditor. 

Segunda. 'Dé complémento, inCegráda por los que posean los 
empleos de Alférez a Corone}. Auditor. 
. Tercera. Honorífica, fonÍlJlda. por aquellas personas' a las 

que se conceden, 'con este carácter, los empleos' de Teniente, 
capitán o Comandante Auditor o á qulenes se les reconozcan 
excepcionalmente los de Tenieute Coronel o Coronel Auditor 
por su notorio relieve ci~ntífico o importancia de los servicios 
prestados al Ejército. 

. Artículo segundo.-El ingreso en la Escala Activa se verificará 
précisaniente por las. plazas que 'vaquen de' la última catego
ría, las que serán cubiertás por qulenes hayan sido a.probados 
en los cursos seguidos en la Escuela de Estudios Jurídicos, con 
arreglo al plan que se fije por el Ministerio. , 

Para tomar, parte en las convoC'3.torias de ingreso en dicha 
Escuela se dará preferencia a quienes procedan de la Instrucción 
Premilitar Superiqr.' ' 

Cuando el personal ingresado no proceda de la Instrucción 

. FRANqISCO FRANCO 

El M1n1stro Clel EJérC!to, 
ANTONIO' BARROsO SANCHEZ-:>GUERRA 

• • • 
I 

MINISTERIO- DE HACIENDA' 

ORDEN de 23 de marzb de 1960 por la que se aclara que 
todos los minerales importados se encuentran sujetos 
a. tributar por el -Impuesto sobre el Producto Bruto, de 
las Minas. . 

Ilu¡,trisimo sefior: 

La modíficación cuarta del ártléulo 133 de la Ley de, 26 de 
diciembre de 1957

c 

establece que en la importación se gravarán 
los mismos prOductos sujetos a imposición en el meTl~ado nacio
nal, afectados. por iguales tipos tributarios, y quedarán someti
dos al régimen estableddo en el articulo 78 del Reglamento. 

Ahota bien, los minerales se' encuentran sujetOs en territorio 
nacional' al 5 por lOÓ «ad valoreÍll» como impuesto sobre el J;lrá
ducto brúto de las minas, y, por tanto. a su importación deben 
satisfacer el rrii~mo gravamen . , 

y en cuanto al Decreto de 25 de abril de 1958, se dice que 
lOS minerales importados del extranjero, quedarán sujetos a idén-
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tico trato 'que los nacionales d,e la lhisma clase, 10 que debe in
terpretarse en el sentido de que la. imposición afecta tanto a to
dos los minerales que actualmente se producen en España como 
a los que en el futuro puedan' producirse. l?in que la palabra 
clase tenga más, alcance que' su s!gnifica<;Ión de orden en que. 
coD' arreglo ,3. determinadas condiciones o calidades. se conside
ran comprendidas diferentes cosas. y todos los minerales no ex
ceptuado!, taxativamente por las 'Leyes y Reglamentos vigentes 

_ deilen estimarse del mismo or!\en Y. por consiguIente. han de, 
quedar sujetos R igual gravamen, ' ' 

En su vista. este Ministerio ha.. tenidO a bien aclarar' que, to
dos los minerales importados del extranjero. mientras' no se' ex
ceptúen expresamente por disposición de suficiente rango legal. 
han de tributar al tipo' del ,5 por 100 por el Impuesto sobre el 
Producto Bruto de las Minas. del General sobre el Gasto. 

Lo ql!-e comunico a V. L par?> Su conOCimiento y 'demás, 
efectos. ., 

Dios gúarde a V. l. muchos afios. I 

Madrid. 23 de p1arzo de 1960. 

NAVARRO 

Dmo. Sr. Director general d~ Impuestos sobre el Gasto. 
I .. .. . 

DE 
MlNISTERIO' 

OBRAS PU8 BLICAS 
ORDEN rie ~~ de marzo de '19qO por la que se aprueban 

las 1Wnnas' complementarias que regulan laapliC(lCión 
de la de Obras Públicas ,de 4- de septiembre de 1959 
que reglamentaba el ,vertido de aguas residuáles. 

Dustrísimo sefior: .' 

El cumplimiento' de- la, Orden ministertal de 4 de septiembre 
de 1959, por la que se reglamenta la ejecución y aplica.ción del 
artícUlo 11 del Decreto de 14 de nOvÍembre ae 1958. que aprobó 
~l Reglamento ,lie Pollcia , de Aguas¡ y sus Cauces. precisa nor
mas complementarias que regulen' la actividad de las depen~ 
dencias de este, Departamento. en orden a sús futurás' actua
ciones. 

A propue¡¡ta de la Dirección Genera) de Obras Hidráulicas 
este Ministerio ha dispuesto la' aprobáción de las siguientes nor~ 
mas complementarias: ' ' " 

La De acuerdo con lo sefiaJado en el. número 1:0 del, Íi.rtíeu-
10 4.° del Decreto de, 8 de octubre de 1959, sobre Comisaria de 
AgU;as, en relación con los artículos 2.°, 3,0 Y 11 del Reglamento 
de Policía de Aguas y sus Cauces. y de acuerdo -también con ~o 
:que éstablece la Orden !llinísterial de 4 de septiembre de 1959. 
que reglamenta el vertido de aguas residuales, son las Comisa
rías .de Aguas los órganos competentes de la Administra.ción 
,del EStado para c~:mocer en todos los ásuntosreferentes a e~;ta 
materia.' ,/ ' , 

2." A los ef~ctos señalad9s en el artículo 1.0 de la Orden de 
4 de selltiembre de 1958. se entenderán por aguas residuales las 
que de algún modo Jretluzcan 'alteraciones perjudiciales en las 
características físicas, químicas y bacteriOlógicas de las aguas 
públicas a las, cuales flquéllas vierten. y las que arrastran o 
lleven en ,mspensión cuerpos sólidos. ' , 

Se entenderá por vertido directo el realizado inmediaz~ll1en-' 
te sobre, un cu~so de, a~as, cauce público o canal de ri;go, y 
por vertido indirecto, el que no reúna esta citcunstancia como 
el realizado en azarbes. canales de desagüe y pluviales. etc. 

3," En las solicitudes de autorización para nuevos vertidos. 
produzcan o ~o daño,' se hará expresa mención de los siguien-
tes extremos: _ I 

a) Corriente de aglja en la que ha de realizarse el vertido, 
b) Término mun~cipal' en el que haya de estableüerse,> as! 

c.omo también áquellos otros datos necesarios que permitan Icren-
tIticar el punto' coue-reto del mismo ' 

c) Volúmenes medio y máximo ~n litros por segundo' de las, 
aguas residuales vertidas. 

d) Velocidad maxima de las mismas, 
e) Proce,lencia del vertido, 
f) Naturaleza y composición de las aguas resiáuale&, 
g) Si el vertido arrastrase ú ]levase en suspensión sustan

ci2.s sólidas, e1 grado máximo de enturbíamierito previsible, 
h) Proyecto de depuracIón o corrección de 18.s aguas resi

duales, cuando éstas operaciones fueran dcecsarías, suscrito por 
UJ;l técnico autorizado, de acuerdo con lo que establece el ar-

. tículo 11 del Reglamento de PoliCía de Aguas y sus Cauces. 
En tales casos se procurará disminuir el caudal instantáneo de 
las aguas vertidas, 

1) Nat~aleza jm1dica de las aguas vertidas. aoreditando 
la ~ropiedad, si son privadas o la concestón, e inscripción en el 
RegIStro, de Aprovechamientos de Aguas Públicas, si tuvieran 
este caracter. . 

Tales datos técnicos se harán constar en los libros del cen
so de aguas residuales, de la C'omisaría de Aguas. afiadiéudose 
~na refere¡:lCia a la clase y naturaleza de los, aprovechamientos 
mferiores que hayan de ).ltilizar las aguas 9ue discurren por el 
cauce réceptor: ' -

, 4." l¡as Comisarías de A~uas podrán autorizar el vertido 
de aguas residuales cuando el tratamiento propuestb de las 
mismas, fueSe técnicamente suficiente.; en caso contrario. seña
larán las modificaciones, oportunas, que deberán ser r€CÓgidas 
en un nuevo proyecto. el cual someterá el 'solicitante a su de-
bida aprobación" ' 

5." Todo aquel que realice vertido de aguas residuales está 
'obligado a mantener las aguas del cauce que las recibe en el 
gra,do de pureza que 5e sefiale en la autorización ~otorgada. 

A tal efecto fas autorlzactones' de vertido deberán, valorando 
la corriente receptora aguas abajo del pUÍlto de vertido, deter
minar expresamente las condiciones extremas que se autoriZan 
sobre las característh:as siguientes. que pueden ser complet¡l.das 
con otras específicas 'en caSos especiales: ' 

A) CaracterísticaS organolépticas: 

a) calor. \ 
b) Sabor.' 
c) Olor. 

_ B) Oara.cterístléas físicoqufmicas:-

a) Temperatura. 
b) pÍl., 
c) Enturbiamiento. 
d) Dureza. 
e) Materias 811 'SuSp,ensión. 
f) Radiactividad. 

C) Características qúimicas: 

a) Agresividad. 
b) D. B. O. 
c) Oxigeno. 
d) Nitrógeno (MIl.). 

'e) Nitr~eno ' (nitratos). 
'f) Cloruros (Cl:":'-'). I 

g) Sustancias tóxicas .. ' 
-- h) Pubrescibilidad. 
n Materia orgánica. 
j) Fenoles.' 
k) Aceites y grasas. 

D) Características biológicas. 

6." Las CDmíSarías de Aguas. con el personal de la GUar
dería FluvÍal a SUBórdeneS, comprobarán especial y perlódica
mente el grado de conservación, de las aguaS que discurren 
agu¡:¡s abajo del punto' de vertido. de acuerdo con las condicio-
nes fijadas en la autorización. ' ' 

Si la práctica demostrase ser insuficiente el tratawento 
autorizado. en relación con' la !mpunficación de, las, aguas del 
cante: =-"ceptor. las Comisarias de Aguas, a fin de consegll.ir las' 
condiciones señaladas en el apartado anterior, 'podrán obligar 
al que realice el vertidD a ejecutar las obras y llevar 6 cabó el 
tratarr'üento éomplementario r:tecesario p¡¡,ra,el logrp dé aquel fin. 

7,;' Las disposiciones 'que s'obre vertido de aguas residuales 
establecen tanto el Reglamento de Policía de Aguas y sus Cau
ces com~ la Orden ministerial de 4 de noviembre qe 1959 serán 
de aplicación para todos los casos en que se produzcan verti
des, independientemente de que los mismos sean ccnsecuencia 
o no de una concesión, o autori,zación administrativa de aprove- ' 
chamíento de aguas públic2.S; pprtanto. estarán sometidos a 
las mencionadas normas Y 'deberári proveerse ,de la correspon
diente aucol'ización todas aqu,ellas industrias, establecimientos. 
granjas. centl"os de pi'oducción, etc,. que viertan o pretendan 
verter aguas residu8.ks en lLl1 cauce pÚÍ)licq, por el mero hecho 
del vertido ° previamente ? tramit.ar ante la Autoridad' local 
e; cpcrtuno expediente de establecimiento de su nueva acti-' 
vidad. 


